
Eliminados "4" renglones, que contienen información confidencial con el numeral (1), por 

comprender hechos y actos de carácter jurídico pactados entre particulares que darían 
cuenta de aspectos internos de su funcionamiento, en términos de los artículos 116, 
último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción 111, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, 
fracción 11, y Cuadragésimo, fracción 11, de los Lineamientos Generales. 

•ft 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite respuesta al escrito presentado por MARCATEL 
COM, S.A. de C.V. con fecha 14 de mayo de 2021. 

Antecedentes 

Primero.- Con fecha 14 de mayo de 2021 , Daniel Castañeda Rodríguez en su calidad de 
apoderado legal de MARCATEL COM, S.A. DE C.V. (Marcatel), presentó un escrito ante la 
Oficialía de Partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto), a través del cual 
solicitó una convalidación por parte de este Instituto o bien se le indique las medidas que debe 

(1) 

Segundo.- Marcatel es t itular de una concesión de red pública de telecomunicaciones otorgada 
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el 26 de octubre de 1995 mediante la cual 
se le autorizó a prestar el servicio de telefonía de larga distancia nacional e internacional. 

Adicionalmente, Marcatel es titular de una concesión única para uso comercial otorgada por el 
Instituto con fecha 25 de mayo de 2017 que le autoriza a prestar toda clase de servicios públicos 
de telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, entre los cuales se encuentra el 
de telefonía local y acceso a Internet. 

Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo establecido en el artículo 80. y en 
los párrafos décimo quinto y décimo sexto del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 7, 15, fracción LXIII, 16 y 17, primer párrafo, 
de la LFTR, así como 1, 2, fracción X, 4, fracción 1, 6, fracción XXXVIII, del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que t iene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

telecomunicaciones. 
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Eliminados "10" renglones, "3" años, "3" nombres de persona moral y "1" palabra, que 
contienen información confidencial con el numeral (1), por comprender hechos Y 
actos de carácter jurídico pactados entre particulares que darían cuenta de aspectos 
internos de su funcionamiento, en términos de los artículos 116, último párrafo, de la 
LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y 
Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos Generales. 

1 
INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

•f t 
Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 
pasiva y otros insumos esenciales. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las 
facultades que el articulo 28 constitucional y las leyes establecen para la Comisión Federal de 
Competencia Económica . 

En este sentido, y en virtud de que a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 
autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer al peticionario, el 
Pleno resulta competente para conocer y atender el presente asunto. 

Segundo.- Escrito de Marcatel presentado el 14 de mayo de 2021. Marcatel, por conducto de 
su apoderado legal, manifestó al Instituto, en la parte conducente, lo siguiente: 

"TERCERO: Como resultado de lo expuesto, ante 

(1) 

CUARTO: En ese orden de ideas, acudimos a Usted con el fin de que se nos 
convalide una actuación conforme a lo señalado en el numeral inmediato anterior, o 
bíen se nos índíquen las medidas que mi representada debe adoptar para tal efecto. " 

Tercero.-Análisis del escrito de Marcatel presentado el 14 de mayo de 2021. Marcatel hace 
referencia en su Solicitud al hecho de que 
con la Comisión Federal de Electricidad ("CFE") a partir de .i a través de un contrato de (1) 
arrendamiento mismos que, a su vez y, de acuerdo con las manifestaciones de Marcatel, forman 
parte del objeto de los contratos suscritos en - entre - y Marcatel. Asimismo, 
manifiesta Marcatel que tiene conocimiento de que el contrato suscrito entre_ y CFE ■ 

En particular, Marcatel manifiesta que tiene conocimiento de lo anterior a través del reporte anual 
..presentado por-ante la Bolsa Mexicana de Valores, en el cual dicho concesionario (1)
hace referencia al contrato de arrendamiento suscrito con CFE en relación con la instalación de 
diversos 
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Eliminados "7" renglones, y "2" palabras, que contienen información confidencial con el 
numeral (1 ), por comprender hechos y actos de carácter jurídico pactados entre particulares 

IN
T

ift
STITUTO FEDERAL DE

ELECOMUNICACIONES 

que darían cuenta de aspectos internos de su funcionamiento, en términos de los artículos 
116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo 
octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos Generales. 

con base en lo cual, Marcatel colige que 

En virtud de lo anterior, Marcatel manifiesta en su Solicitud que, ante la 

así como 

(1) 

(l) 
la particular- que ello implica para Marcatel, se encuentra en la necesidad de-

En términos del antecedente Segundo del presente Acuerdo Marcatel, en su calidad de 
concesionario de red pública de telecomunicaciones, así como titular de una concesión única 
para uso comercial para prestar servicios de telecomunicaciones a través de una red pública de 
telecomunicaciones, se encuentra autorizado a prestar servicios de telecomunicaciones a través 
de infraestructura o capacidad propia o arrendada a otros concesionarios de redes públicas 
mediante la celebración de los convenios correspondientes. 

Es importante destacar que en términos de lo establecido en el apartado A.6. del Anexo ''A" del 
Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
otorgado en 1995 por la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes en favor de 
Marcatel,1 se prevé que el concesionario podrá prestar los servicios comprendidos en dicha 
concesión en los sitios donde tiene autorizada cobertura con infraestructura propia y a nivel 
nacional utilizando capacidad de otras redes públicas de telecomunicaciones. 

De igual forma, en términos de la condición 4 del título de concesión única para uso comercial 
otorgada a Marcatel,2 éste se encuentra autorizado a prestar cualquier servicio público de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión que técnicamente sea factible, considerando la 
infraestructura requerida, así como los medios de transmisión propios o de terceros con los que 
cuente dicho concesionario de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión ("LFTR"). 

Como se puede observar, los títulos de concesión para prestar servicios de telecomunicaciones 
a través de una red pública de telecomunicaciones permiten que los concesionarios de red, como 
es el caso de Marcatel, puedan prestar con infraestructura propia o arrendada los servicios de 
telecomunicaciones a que se refiere la concesión respectiva , por lo que el contar con dicha 
infraestructura necesaria para el transporte de señales y prestación de servicios es 
responsabilidad de cada concesionario, sin importar si es propia o arrendada, a fin de dar 
cumplimiento a la obligación de proveer los servicios de telecomunicaciones a los usuarios de 
los mismos. 

1 Visible en: https:l/rpc.ift.org.mx/vrpc/pdfs/09025264800286ef.pdf 
2 Visible en: https:llrpc.ilt.org.mx/yrpcfpdfl¡/93563 170608202923 9506.pdf 
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Eliminados "9" renglones, y "1" nombre de persona moral, que contienen información 
confidencial con el numeral (1), por comprender hechos y actos de carácter jurídico 
pactados entre particulares que darían cuenta de aspectos internos de su funcionamiento, 
en términos de los artículos 116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción 111, de la 
LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción 11, y Cuadragésimo, fracción 11, de los 
Lineamientos Generales. 

•ft 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

En términos de la LFTR, no se prevé que los contratos o acuerdos mediante los cua les los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que 

(1)
requieran la aprobación o intervención de este Instituto 

, en tanto que los 
instrumentos jurídicos suscritos entre particulares constituyen una expresión de la autonomía de 
la voluntad de las partes para su , conforme a los términos y 
condiciones pactados por estas y reflejadas en su clausulado. 

Al respecto, este Instituto no se encuentra facultado para intervenir en relación con los contratos 
a que se refiere Marcatel, toda vez que la relación jurídica entre éste y- se rige por el (1) 

clausulado pactado entre ambos concesionarios con motivo de su , en 
el entendido de que dicho acuerdo de voluntades no se rige por la LFTR. 

En este sentido, la petición planteada por Marcatel, no encuadra en los supuestos establecidos 
por la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, por lo tanto, el Instituto no puede 
intervenir para convalidar la solicitud realizada por Marcatel, ni tampoco se pueden dictar las (1) 
medidas que debe adoptar en relación 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 80., 28, párrafos décimo quinto, décimo séptimo 
y vigésimo, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15, 
fracción LXIII, 16 y 17 fracción XV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 

4, fracción 1, 6, fracción XXXVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno de este Instituto expide el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, como maxImo órgano de 
gobierno y decisión del Instituto Federal de Telecomunicaciones, emite respuesta al escrito 
presentado por MARCATEL COM, S.A. de C.V., con fecha 14 de mayo de 2021 , en los términos 

referidos en el considerando Tercero del presente Acuerdo, en el sentido de que no tiene 
atribuciones para convalidar la actuación a que se refiere dicho concesionario, o bien, dictar las (l) 
medidas que debe adoptar en relación 

toda vez que esta autoridad 

únicamente tiene atribuciones para intervenir en aquellos casos que la LFTR expresamente 
mandata. 
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Segundo.- Se instruye a la Unidad de Asuntos Jurídicos a notificar a la empresa MARCATEL 
COM, S.A. DE C.V., a través de su apoderado legal, copia certificada del presente Acuerdo para 
los efectos legales conducentes. 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

Javier Juárez Mojica Arturo Robles Rovalo 
Comisionado Comisionado 

Sóstenes Díaz González Ramiro Camacho Castillo 
Comisionado Comisionado 

Acuerdo P/IFT/260122/11, aprobado por unanimidad en la II Sesión Orcinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 26 de 
enero de 2022. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos: 7, 16, 23, fi-acción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiocifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

"En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del lnst~uto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiocili.isión . 
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LEYENDA DE CLASIFICACIÓN 

Concepto Dónde: 

Identificación del documento Acuerdo P/IFT/260122/11, “Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones emite respuesta al 
escrito presentado por MARCATEL COM, S.A. 
de C.V. con fecha 14 de mayo de 2021” 

Fecha clasificación 25 de febrero de 2022 

Área Unidad de Asuntos Jurídicos 

Información Confidencial Páginas 1 a 4. Información confidencial por 
comprender hechos y actos de carácter 
jurídico pactados entre particulares que 
darían cuenta de aspectos internos de su 
funcionamiento. 

Fundamento Legal Artículos 116, último párrafo, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113, fracción III, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y numerales Trigésimo 
octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, 
de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

Firma autógrafa o señalamiento de 
firmado electrónico del Titular del 
Área 

firmado electrónicamente 

Firma o señalamiento de firmado 
electrónico y cargo del servidor 
público 

José Luis Mancilla Rosales, Director General de 
Instrumentación. 
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